
D
oc

um
en

to
 g

en
er

ad
o 

m
ed

ia
nt

e 
A

ct
ua

ci
ón

 A
dm

in
is

tra
tiv

a 
A

ut
om

at
iz

ad
a,

 re
gu

la
da

 e
n 

la
 L

ey
 4

0/
20

15
 (A

rt.
41

) y
 la

  O
rd

en
an

za
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (s

ed
e.

ay
to

ja
en

.e
s)

, f
irm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 s
eg

ún
 

Le
y 

59
/2

00
3 

de
 F

irm
a 

E
le

ct
ró

ni
ca

 u
til

iz
an

do
 C

er
tif

ic
ad

os
 d

el
 E

m
pl

ea
do

 P
úb

lic
o 

(L
ey

 4
0/

20
15

, A
rt.

43
) y

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 u
til

iz
an

do
 S

el
lo

 E
le

ct
ró

ni
co

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 J
aé

n 
(L

ey
 4

0/
20

15
,A

rt.
42

) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
SECCION ADMINISTRACION (P.M.CULTURA) 
  
 

LIBRO DE RESOLUCIONES  ELECTRÓNICO

RESOLUCIÓN – FECHA RESOLUCIÓN  

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.
URL DE VERIFICACIÓN

sede.aytojaen.es
CSV

15250363747472657345 

 

PÁGINA
1/2

PROCEDIMIENTO 12014. [PMC] PROPUESTAS Y RESOLUCIONES ELECTRÓNICAS 

EXPEDIENTE 839/2024/RESO-PMC REF. ADICIONAL  

INTERESADO(S)  

ÓRGANO 
PROPONENTE

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO 

ÓRGANO 
RESOLUTORIO

PRESIDENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO 

RFA: EXPTE Nº 17/2024/PAS CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE VITAL 
BÁSICO Y AVANZADO, CON UNIDADES SANITARIAS FIJAS Y AMBULANCIAS PARA 
ASISTENCIAS DE URGENCIA Y EMERGENCIA DURANTE LA FERIA DE SAN LUCAS 2.024 Y 
OTROS EVENTOS
DECRETO.-

Visto el asunto de referencia y en virtud del artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la Presidenta del Patronato Municipal de Cultura, 
Turismo y Fiestas RESUELVE designar, para el procedimiento de contratación de referencia, a 
los siguientes componentes de la Mesa de Contratación:
Presidente:
Dº. Manuel Carlos Vallejo Martos, Primer Teniente de Alcalde o en quién delegue
Vocales:
D. Miguel Ángel Velasco Gámez, Secretario del PMCTF o funcionario/a en quien delegue.
Dª. Mª Dolores Rubio Maya, Interventora de Fondos o funcionario/a en quien delegue.
D.  Fermín Romero Garrido, Ingeniero Técnico Municipal o funcionario/a en quien delegue.
Secretaria:
Dª. Nieves Rodríguez Herrera, Técnico de Administración General o funcionario/a en quien 
delegue.
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